
  

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTE.DENCIA DE COMPAÑIAS

¿JON2s

RESOLUCION do. 86-2-1-1- . 021 61

A, GUSTAVO ¡¿RTEGA TRUJILLO

ATANTZ DE ayAPARLAS Dis CUAYAUIL

on ejercicio de las atrisucion=s, senaladas por el Señor
Surerintendente de Compantas, sezún Resolución «o. 0953
del 22 de diciom:re de 1575

1000335 1DRACI0O

¿UE el 24 de fevrero de 136, se ha otorgado aute
el Jdotarío Trigésimo del cantón Cuayaquil, avpogado Piero
2. Aycart Viucenzini, la escritura páíblica de aumento de
cavital y reforma de astatutos de la compañía anónima FI
DUCTASUN TA;

QUel abogado Kogzr Arosemena Jenites, cou el ¿a-
trocinio del abos;-ado Carlos Julio Arosemena A., en su ca
lidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, ba solici-
tado la aproración de le indicada escritura vúllica, a
cuyo afecto ha oresentado cuatro coias certificadas de
las31,Sma ;

BUE el Departamento de laspección y Análisis de es-
ta Institución, ha presentado el Inforue favorable No.86-
1ú1-1A del 14 de enero de ivbé;

“Us el Devartameuto Jurídico mediante Oficio do. SC-
503-CA-86-0358 del 17 de marzo de 198%, a emitido ¿informe
iavorailde vara la continuación del ¿irámite, una vez que
considera que se ha dado cuaiolimiento a los requisitos
levales resvectivos;

¿a ejercicio de las atriscuciones cue lua confiere la
TosAY,

RESOURTLVS

ARTICULO PRIMERO - Ánrobar: a) el aumento de capi
tal de FIDUCIASUR $SAL, por CIENTO NOVENTA 1 CINCO MILLO
AES DE SUCKES, dividido en ciento noveuta i cineo mil ac
ciones de un mil sgueres cada ua; y, p) la reforma de es
tatutos constantes en la referida escritura, con las si-
suientes modificaciones a su estatuto social: en el ar-
tículo noveno, literal c), numeral cinco, suvrímase desde
“a los Gerentes y Subrerentes para períodos de dds años
ya”,

ARTICULO SEGUIDO.- Disponer que el Joterio Trigési-
mo del cautén Guayaquil, tome nota al marcen de la mattiz
de la escritura pública que se aprueba del contenido, de
la presente Resolución con la modificación constantle| en
21 Artículo Primero y siente razón de esta anotación
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ero nas) fatErred L8 TEREERÓ .- Dispone

cantil.del cantón Cuayaquil: a)
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copia de dicha escritura y devue
razón de la inscripeión que se Org
demás prescripciones contenidas en

  
  

 

    

    

"archive una
stánftes con la
 dimpla con las

ARTECULO CUARTO, - Disponer que“la Notaria Vigésima
Séptima del cant”on Guayaqui anote al margen de la escri
tura pública del 27 de noviembre de 1981, por la cual se
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso-
lución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- Disponer que un extracto de la in-
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejem
plar de la publicacion deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia
de Compañias, en Guayaquil, a ¿

19 MAR. 1986
E(7
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rtificos:oQue con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu_

Ade fojas 10.201 a 10.205, número 2.450 del Registro Mercantil y
anotada bajo el número 3.942 gel Repertorio.» Guayaquil, veinte y sie_

te de Marzo

til,o

mil novecientos och   á y seise- El Registrador Mercan_  

  L.
AB,HEC TR MIGUEL ALCIVA ANDRADE
Registrador Mercanul del € Sel Cer



 

 

tit de. ¿ Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordsnado- en reta

CGHVvién'a foja 36.729 del Registro Mercantil de 1.981, 41'margen' dé'
la inscripción respectiva.» Guayaquil, veinte y siete de Marzo de mil no_

vecientos ochenta y St0ise. HIBRpo“oa

AB7HECTOR MÍGUE

Kegistradar Mertanul del hn yaquíl
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